
Radicado nro. 2023-00118 

Auto interlocutorio Nro. 0471 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO promovida a través de 

apoderado judicial por los señores YENNY PAOLA CORREA AGUIRRE 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.002.424 y el señor ÉDISON 

LANCHEROS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.088.894. 

 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., en concordancia 

con los artículos 523 y ss. ibídem, por lo que el despacho, LA ADMITIRÁ. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO promovida a través de 

apoderado judicial por los señores YENNY PAOLA CORREA AGUIRRE 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.002.424 y el señor ÉDISON 

LANCHEROS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.088.894. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite establecido en los artículos 

arts. 523 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, formada 

por los señores YENNY PAOLA CORREA AGUIRRE y ÉDISON LANCHEROS 

GIRALDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

se publicará dicho emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de su publicación en un medio escrito de amplia 

circulación Nacional. 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. SERGIO 

RODRÍGUEZ MORALES, para que represente a los solicitantes de acuerdo con el 

poder a este, debidamente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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